
Número 4.- Sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local en 
primera convocatoria el jueves, día tres de febrero del año dos mil 
veintidós. 

 
 
 
 

ASISTENTES 
 

Presidente 
D. José Javier Ruiz Arana 

 
Tenientes de Alcalde 

D. Daniel Manrique de Lara Quirós 
Dª Encarnación Niño Rico 
Dª Esther García Fuentes 

D. Manuel Jesús Puyana Gutiérrez 
 

Concejales 
Dª Juana Mª Montes Delgado 

D. José Antonio Medina Sánchez 
 

Interventora General   
Dª Eva herrera Báez   

 
Secretaria General 

Dª María Antonia Fraile Martín  
 
 
 En la Villa de Rota, siendo las nueve horas y cincuenta y cinco 
minutos del jueves, día tres de febrero del año dos mil veintidós, en la Sala de 
Comisiones, se reúne la Junta de Gobierno Local de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, a fin de celebrar en primera convocatoria su reglamentaria 
sesión ordinaria semanal. 
 
 Preside el Sr. Alcalde-Presidente, D. José Javier Ruiz Arana, y 
asisten las personas que anteriormente se han relacionado.  
 
 Abierta la sesión, fueron dados a conocer los asuntos que figuran 
en el orden del día, previamente distribuido. 
 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA 

EL DÍA VEINTISIETE DE ENERO DE 2022. 

 

Conocida el acta de la sesión celebrada el día trece de enero del 
año dos mil veintidós, número 3, y una vez preguntado por el Sr. Alcalde-
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Presidente si se ha leído y si se está conforme con la misma, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobarla, sin discusiones ni 
enmiendas, y que se transcriba en el Libro de Actas correspondiente a la Junta 
de Gobierno Local. 

 
 

PUNTO 2º.- COMUNICADOS Y DISPOSICIONES OFICIALES. 
 
 
2.1.- Anuncio de la Resolución de la Delegación del Gobierno en Cádiz, 

por la que se concede declaración en concreto de utilidad pública 
de la instalación eléctrica de alta tensión “Línea Aero-Subterránea 
66 KV SET ROTA–SET ARVINA”.  

 
 
 Se da cuenta por la Sra. Secretaria General de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia número 20 del día 31 de enero de 2022, página 2, 
del anuncio número 100.033/21 de la Consejería de Hacienda y Financiación 
Europea Cádiz, de la Resolución de 31 de enero de 2022, de la Delegación del 
Gobierno en Cádiz, por la que se concede declaración en concreto de utilidad 
pública de la instalación eléctrica de alta tensión “Línea Aero-subterránea 66 
KV SET ROTA - SET ARVINA”.   
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada.  
 
 
2.2.- Anuncio de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo 

Autónomo, por el que se resuelve inscribir la disolución de la 
asociación denominada “ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS, 
COMERCIANTES E INDUSTRIALES DE ROTA (A.E.C.I.R.O)”. 

 
 
 Se da cuenta por la Sra. Secretaria General de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia número 21 del día 1 de febrero de 2022, página 2, 
anuncio número 5.032 de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo, por el que se hace público que, con fecha 7 de enero de 2022, se 
resolvió inscribir la disolución de la asociación denominada: “ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS, COMERCIANTES E INDUSTRIALES DE ROTA (A.E.C.I.R.O)”. 
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada.  
 
 
PUNTO 3º.- URGENCIAS. 
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 No se somete a la consideración de los miembros de la Junta de 
Gobierno Local ningún asunto en el punto de Urgencias.  
  
 
PUNTO 4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 
 No se formula ningún ruego ni pregunta. 
 
   
PUNTO 5º.- ASISTENCIA AL SR. ALCALDE EN EL EJERCICIO DE SUS 

ATRIBUCIONES. 
 
 
 No se somete a la consideración de los miembros de la Junta de 
Gobierno Local ningún asunto en el punto de asistencia al Sr. Alcalde en el 
ejercicio de sus atribuciones. 
 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, 
siendo las diez horas y veinte minutos del día expresado al inicio, redactándose 
la presente acta, de todo lo cual, yo, como Secretaria General certifico, con el 
visado del señor alcalde-presidente. 
 
 
Vº Bº 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN 


